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Glosario 

 

Consejo General  Consejo General del INE 

COTAPREP Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares 

COTSPEL Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales 
Locales 2022-2023 

CVOPL Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

IEC Instituto Electoral de Coahuila 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México 

INE  Instituto Nacional Electoral 

JLE Juntas Locales Ejecutivas 

OPL Organismos Públicos Locales 

PEL Proceso Electoral Local 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Reglamento Reglamento de Elecciones del INE 

SIVOPLE Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

UR Unidad Responsable 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En las entidades de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, el próximo 4 de 

junio de 2023 se llevará a cabo la Jornada Electoral para renovar a los respectivos 

titulares del Poder Ejecutivo Estatal, y en el caso de Coahuila, se elegirá 

adicionalmente al Congreso Local que se integrará por 27 curules, 16 de Mayoría 

Relativa y 11 Representación Proporcional, dos de ellas reservadas para grupos en 

situación de vulnerabilidad.  

En la sesión extraordinaria del 26 de septiembre de 2022, el Consejo General del 

INE mediante el Acuerdo INE/CG634/2022, aprobó el Plan Integral y los Calendarios 

de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2022-2023, en los estados de 

Coahuila de Zaragoza y Estado de México. El Calendario para la entidad de 

Coahuila se conforma de 222 actividades, mientras que para el Estado de México 

se integra con 202 actividades. Las 20 actividades de diferencia corresponden a la 

elección de los integrantes del Congreso Local en Coahuila.  

El presente informe tiene como objetivo dar cuenta de un análisis cuantitativo y otro 

cualitativo del avance de las actividades que conforman los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2022-2023, y en su caso, de los 

retrasos presentados en su ejecución, en cumplimiento del punto Quinto del citado 

acuerdo INE/CG634/2022. El informe que se presenta abarca el periodo del 22 

de noviembre al 12 de diciembre de 2022. 
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2. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DEL CALENDARIO DE 

COORDINACIÓN   

Las 424 actividades contenidas en los calendarios están integradas en 23 

subprocesos como se muestra en la siguiente imagen: 

Imagen I. Subprocesos esenciales en el PEL 2022-2023. 
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Debates 
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La metodología de seguimiento a los Planes Integral y los Calendarios de 

Coordinación, establece que la UTVOPL será la responsable del seguimiento e 

integración de la información que al efecto proporcionen las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados del INE, así como de los OPL; así, 

con base en las fechas de inicio y término calendarizadas, se estructuró una 

clasificación de estatus de acuerdo con lo siguiente: 

 

3. AVANCES DE CUMPLIMIENTO 

Seguimiento de actividades 

Los Calendarios de Coordinación de los PEL se integran por un total de 424 

actividades, de las cuales 222 corresponden a Coahuila y 202 al Estado de México; 

el avance que se tiene a la fecha de corte es el siguiente: 
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Gráfica 1.  

 

Fuente: Elaborado por la UTVOPL con base en la información proporcionada por las áreas responsables 

En Coahuila, de las 222 actividades programadas, han iniciado 59 que representan 

el 26.6% de las actividades consideradas en el Calendario de la entidad. De éstas, 

38 ya concluyeron, 36 dentro del plazo (16.2%) y 2 fuera de él (0.9%). Al corte, 21 

actividades están en proceso (9.5%), ninguna fuera del plazo calendarizado.   

En el Estado de México de las 202 actividades programadas, han iniciado 48 que 

representan el 23.8% de las actividades consideradas en el Calendario de la 

entidad. De éstas, 31 ya concluyeron, 29 dentro del plazo (14.4%) y 2 fuera de él 

(1.0%). Al corte, 17 actividades se encuentran en proceso (8.4%), ninguna fuera del 

plazo calendarizado.   
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Tabla 1. Actividades por área responsable 

Actividades 

Coahuila Estado de México 

Área Responsable Área Responsable 

OPL INE INE/OPL OPL INE INE/OPL 

Por iniciar 77 68 18 68 68 18 

Concluidas dentro del plazo 24 10 2 15 11 3 

Concluidas fuera del plazo 0 2 0 0 2 0 

En proceso dentro del 
plazo 

3 13 5 1 12 4 

En proceso fuera de plazo 0 0 0 0 0 0 

Total 104 93 25 84 93 25 

Fuente: Elaborado por la UTVOPL con base en la información proporcionada por las UR 

Como se observa en la Tabla 1, en Coahuila de las 36 actividades concluidas 

dentro del plazo, más del 50% fueron realizadas por el OPL y corresponden a los 

siguientes subprocesos: Integración de órganos desconcentrados, Candidaturas 

Independientes, Candidaturas, Documentación y material electoral, Obligaciones y 

prerrogativas financieras de los partidos, Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” y PREP. De forma análoga, en el Estado de México de las 29 

actividades concluidas dentro del plazo, el 51% han sido realizadas por el OPL, en 

los subprocesos: Integración de órganos desconcentrados, Documentación y 

material electoral, Obligaciones y prerrogativas financieras de los partidos, 

Candidaturas independientes, Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” y 

PREP. 

En el periodo que se informa, las 2 actividades concluidas dentro del plazo 

corresponden al INE en ambas entidades, las cuales se refieren al subproceso del 

voto de la ciudadanía residente en el extranjero. En Coahuila concluyeron 2 

actividades de los subprocesos Candidaturas independientes y PREP; mientras que 

en el Estado de México, finalizaron 3 actividades de los subprocesos de 

Candidaturas independientes, Documentación y Material Electoral y PREP. El 

desglose de la información se encuentra en el apartado de asuntos relevantes. 

Respecto de las dos actividades que concluyeron fuera de plazo en ambas 

entidades, fueron reportadas en el primer informe de seguimiento, las cuales son: 

Designación y/o ratificación de las y los Consejeros Electorales del Consejo Local y 
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Aprobación del Programa de Operación del SIJE 2023. En el periodo que se 

informa, todas las actividades concluyeron dentro del plazo. 

En Coahuila, las 3 actividades en proceso dentro del plazo que corresponden al 

OPL y se refieren a los subprocesos de Integración de órganos desconcentrados, 

el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. En el Estado de México, la única 

actividad en proceso dentro del plazo pertenece al subproceso Sistema “Candidatas 

y Candidatos, Conóceles”. 

Por lo que respecta a las actividades que son responsabilidad del INE, en las 2 

entidades, se refieren a los subprocesos: Gestión de credencial para votar, 

Observación Electoral, Integración de las Mesas Directivas de Casilla, Fiscalización, 

Documentación y material electoral, Voto de la ciudadanía residente en el extranjero 

y Visitantes Extranjeros. Finalmente, por lo que hace a las actividades que realizan 

en conjunto INE y OPL, pertenecen a 4 subprocesos: Mecanismos de coordinación, 

Observación Electoral, Integración de las Mesas Directivas de Casilla y Voto de la 

ciudadanía residente en el extranjero. 

4. ASPECTOS RELEVANTES 

A continuación, se presentan las actividades ejecutadas por el INE y los OPL 

durante el periodo que se informa: 

Actividades correspondientes al INE 

Voto de la ciudadanía residente en el extranjero 

Al respecto, el 22 de noviembre de este año, durante la Sesión Extraordinaria de la 

COTSPEL fue presentado el acuerdo por el que se aprueban los materiales 

didácticos y de apoyo para la Primera Etapa de Capacitación Electoral del Voto de 

las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 

Electorales Locales 2022-2023. 
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Actividades correspondientes a los OPL 

Integración de órganos desconcentrados 

En el Estado de México, respecto de la integración de los 45 órganos 

desconcentrados del OPL, se emitió la Convocatoria para ocupar una Consejería 

de los Consejos Distritales, de la cual hasta la fecha del corte se han desarrollado 

las fases de registro, entrega de documentación comprobatoria, valoración de 

conocimientos y entrevista escrita, por lo que actualmente se encuentran en la fase 

de valoración curricular y revisión de requisitos de aspirantes, misma que concluyó 

el 30 de noviembre del año en curso. Por su parte, en la Convocatoria para ocupar 

una vocalía de las juntas distritales han transcurrido las fases de inscripción, 

examen de conocimientos, valoración curricular y entrevistas. La publicación de los 

resultados fue realizada el 30 de noviembre del año en curso. En ambos casos, la 

designación deberá suceder antes del 7 de enero de 2023. 

Candidaturas Independientes 

En el Estado de México, el 25 de noviembre concluyó el plazo para la recepción del 

escrito de intención y documentación de las y los ciudadanos que aspiren a la 

candidatura independiente para Gubernatura, presentándose 8 personas, de las 

cuales 6 son hombres y 2 son mujeres. 

Por cuanto hace a Coahuila en este subproceso, durante la sesión celebrada el 30 

de noviembre de 2022, el Consejo General del IEC aprobó los acuerdos 

IEC/CG/083/2022 e IEC/CG/084/2022, por los que se emitieron las convocatorias 

dirigidas a la ciudadanía interesada en participar de manera independiente para los 

cargos de Gubernatura y Diputaciones, en el marco del PEL 22-23; posteriormente, 

se realizará la recepción de escritos de intención, del 16 al 30 de diciembre. 

Las siguientes etapas del procedimiento en ambas entidades, se muestran en la 

infografía 1:  
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Ilustración 1. 

 

Fuente: Elaborado por la UTVOPL con base en la información proporcionada por los OPL 

 

Documentación y material electoral 

En el Estado de México, en la sesión extraordinaria celebrada el 6 de diciembre, el 

Consejo General del IEEM aprobó los formatos únicos de la documentación 

electoral con y sin emblema, así como los formatos únicos de los materiales 

electorales. 

PREP 

A través del SIVOPLE, el IEEM remitió el formato de aviso de conclusión el 29 de 

noviembre de este año, por el que informó a través del oficio IEEM/UEI/507/2022, 

que la implementación del PREP será realizada por la Unidad de Informática y 

Estadística del propio OPL. 
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Asimismo, mediante oficio IEC/P/2135/2022, el Consejero Presidente del IEC 

informó al INE a través del SIVOPLE que la implementación del PREP en el PEL 

22-23, se realizará con el apoyo de un tercero. 

5. MODIFICACIONES A LOS CALENDARIOS DE 

COORDINACIÓN 

El acumulado de modificaciones a los Calendarios asciende a 89 (55 corresponden 

a Coahuila y 34 al Estado de México). En las siguientes gráficas se presenta por 

entidad y subproceso. 

Durante el periodo que se informa, el 29 de noviembre el Consejo General aprobó 

la resolución INE/CG814/2022 por la que se ejerce la facultad de asunción parcial 

para implementar el conteo rápido en las elecciones de Gubernatura del Estado de 

México y Coahuila de Zaragoza, durante los PEL 2023; por lo anterior, se modificó 

la UR que coordinará las actividades correspondientes al subproceso de Conteo 

rápido y fechas correspondientes a la aprobación del Acuerdo de Integración del 

COTECORA, realización de pruebas de captura y realización del segundo simulacro 

del Conteo Rápido, lo cual corresponde a un total de 34 modificaciones (17 en cada 

entidad). 

Por su parte, con motivo de la reforma a la Constitución Política y el Código Electoral 

de Coahuila, en donde se incorpora la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad, se advierte 

la inclusión de documentación para esta elección, por lo que el 21 de octubre de 

2022, mediante el oficio IEC/SE/1506/2022 el IEC solicitó entre otras cosas el ajuste 

en las fechas consideradas en el calendario de coordinación del PEL 2022-2023 

relativas a la entrega, revisión, validación y aprobación de materiales didácticos. 

Así, el 29 de noviembre de este año el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo 

INE/CG826/2022 la respuesta a la solicitud, en el cual a través del oficio 

INE/SCG/1185/2022 se modifica, entre otras, la aprobación de la documentación y 

material electoral y la fecha límite de entrega a la JLE de la entidad la Guía para la 
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y el funcionario de casilla especial al 6 de abril de 2023. Lo que corresponde a la 

modificación de 5 actividades más en la entidad de Coahuila. 

Las modificaciones realizadas en este periodo, se encuentran señaladas en el 

anexo correspondiente. 

Gráfica 2.  

 

Fuente: Elaborado por la UTVOPL con base en la información proporcionada por las áreas responsables 
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Gráfica 3.  

 

Fuente: Elaborado por la UTVOPL con base en la información proporcionada por las áreas responsables 

6. Anexo 

El anexo corresponde a los calendarios de coordinación actualizados. 


